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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  

 

Fecha:  30 de abril de 2024 Hora:  1:30 p.m. 

 

  Audiencia oral No. 129 de 2024.               Auto interlocutorio No. 368 de 2024. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00454 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Jesús Antonio Hinestroza Salazar. 

Identificación C.C. 11.820.262 

Dirección de notificación Calle 39 DA No. 119 C – 15. Medellín – Antioquia. 

Correo electrónico  dependenciaamrs@gmail.com 

Datos apoderada del demandante 

Nombres y apellidos Ana María Rodríguez Soto. 

Identificación C.C. 1.020.392.874 y T.P. 181.208 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 51 No. 51- 31. Edificio Coltabaco 2. Oficina 907. Medellín 

– Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular (604) 251 66 70 

301 717 99 94 

Correo electrónico  any1511@hotmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Acción Flora S.A.S. 

Identificación Nit. 900.366.195-3 

Dirección de notificación Carrera 79 No. 49 A – 40. Piso 1. Medellín – Antioquia. 

Correo electrónico  gerencia@accionflora.com 

info@accionflora.com 

Representante legal  Gustavo Adolfo Acosta Cardona. 

Identificación C.C. 71.312.331 

Datos apoderada Acción Flora S.A.S. 

Nombres y apellidos Nataly Vargas Ossa. 

Identificación C.C. 32.141.563 y T.P. 118.717 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No. 50 – 21. Oficina 1905. Edificio del Café. Medellín 

– Antioquia. 

Teléfono fijo y/o celular (604) 511 82 28 

Correo electrónico  natalyvargas1@yahoo.es 

auxiliarjuridico16@gmail.com 
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1. Etapa de conciliación. 

 

Las partes llegan a acuerdo conciliatorio para terminar el proceso. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

Resuelve 

Primero. Aprobar el acuerdo conciliatorio al que han llegado el Demandante, señor Jesús 

Antonio Hinestroza Salazar, y el señor Gustavo Adolfo Acosta Cardona, en condición de 

representante legal de la sociedad Acción Flora S.A.S., consistente en que esta paga al 

señor Hinestroza Salazar la suma de doce millones de pesos ($12.000.000), en cuota 

quincenal de un millón de pesos ($1.000.000), la primera el 15 de mayo del corriente año 

2024, mediante consignación a la Cuenta de Ahorros Bancolombia   No. 31087423151 a 

nombre de la Dra. Ana María Rodríguez Soto, C.C. 1.020.392.874, previa presentación por 

esta de certificación bancaria y copia de cédula de ciudadanía, y cuenta de cobro dirigida 

al correo: facturacion@accionflora.com, no menos de cinco (5) días antes a la fecha de 

generación de cada pago acordado. 

 

Segundo. Advertir a las partes: a la parte demandante, que este acuerdo conciliatorio 

constituye cosa juzgada; y a la sociedad demandada, que el acta de conciliación presta 

mérito ejecutivo y el incumplimiento de una de las cuotas dará lugar a que se haga exigible 

inmediatamente el pago total de la obligación mediante acción ejecutiva judicial.  

 

Tercero. Dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del expediente. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 

 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  30 de abril de 2024 Hora:  1:30 p.m. 

Radicación del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2022 00454 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Jesús Antonio Hinestroza Salazar. 

C.C. 11.820.262 

Demandante. 

 

Asistió. 

Ana María Rodríguez Soto. 

C.C. 1.020.392.874 y T.P. 181.208 del C.S. de la J. 

Apoderado del demandante. 

 

Asistió. 

Gustavo Adolfo Acosta Cardona. 

C.C. 71.312.331 

Representante legal de Acción Flora S.A.S.  

 

Asistió. 

Nataly Vargas Ossa. 

C.C. 32.141. 563 y T.P. 118.717 del C.S. de la J. 

Apoderada de Acción Flora S.A.S. 

 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 


